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T I T U L O S , E X E R C I C I O S D E L E T R A S , 7 A C T O S 
fpJíitVos del DoEior Don Gonzalo Galiano 5 Colegid del Mayor de San 
Hdefonfo XJnherpdad de Alcalá, y Opojttor a las Cathedras de Cañones, 
y Leyes de ella» 

O N Luis de Haro y Cifneros y Secretario de la Uníver-
fidad , y Eíludio General de la Ciudad de Alcalá de He
nares : Certifico 3 que el Doétor Don Gonzalo Galiano, 
Colegial del Mayor de San Ildefonfo üniverfidad 5 y Opo-
fitor á las Cathedras de Cañones , y Leyes de efta Üniver
fidad ; tiene en ella, y en las Univerfidades de Valencia, 

y Gandía , los años de Eftudios mayores, Ados ? Grados 5 y Exercicios 
de letras figuientcs. 

Colegid Mayor de San Ildefonfo, 
C o n í h por Certificación del Secretario de Capillas del Colegio Mayor 

'de San Ildefonfo, que el dicho Dodor Don Gonzalo Galiano , en el dia 17. 
de Febrero de 1754. fue cledo Colegial del dicho Colegio en Beca de Voto 
Jurifta 5 para lo que hizo los exercicios acoftumbrados 5 que fue leer de opo-
íicton por efpacio de una hora 5 con puntos rigurofos de veinte y quatro 5 al 
cay. 5. Uh. 4. tit* 2.1, extra de fecundts mptm ; y defendió, é hizo los 
demás exercicios que fe requieren 5 los que fueron aprobados Nemme dtf 
culpante. 

Exercicios en la Capilla de fu Colegio, 
Afsimifmo confta, que en la Capilla de dicho fu Colegio Mayor ( fegun 

orden de fu Mageftad ) ha defendido quatro Aélos de Conclufiones , las ha 
prefidido feis veces 5 y ha leído tres veces de opoddon , cida una de media 
hora 5y defendió el tiempo acoílumbrado. En 24. de Marzo de 1754. de
fendió Conclufiones del §. 4 . Infiimt, de Legatis, En j 9 . de Enero de 175 y, 
defendió otras del §. 10. Injütut. de Imt tübm ftipuJationibus. En 30. de No
viembre de dicho año defendió otras del §. 3. ínjhtut, ^¿uibus modis re con-
traíntur obltgatio. En 20. de Marzo de 1757. defendió otras del capit, 32. 
hb. 3. út. 5. Decretal, En 5. de Marzo de 1758. prefidió un Ado de Con-
cluíiones del § . 35 . Uh, 2. út, 1, Inílttm, de Kermn dhifione. En 3. de D i 
ciembre de dicho año prefidió otro Aók> de los capítulos i . y 8. Decretal, de 
PaEiis, En p. de Marzo de 1760. prefidió otro Ado de Conclufiones dedu
cidas de la Ley 114. §. 1 4 . ^ de Legatis 1, En 7. de Diciembre de 1760. 
prefidió otras Conclufiones de Re pdicata y & effeüu fentenúarum, dedu
cidas del §,initial t i t . i?» Ub.^ Injütut, En29 .de Noviembre de 1751# 
prefidió unas Conclufiones deducidas del fíV. 43. lib. i* Decretal, de Arbitris* 
E n 2 1 . de Noviembre de 1762. prefidió otras Conclufiones deducidas del 
§. 4. tit, 20. Inflimt» Imperial y del cap, 5. cauf, 12. qu£fi, 2, Decret, Grat. 
En primero de Diciembre de 175 8. leyó media hora, con puntos rigurofos de 
veinte y quatro , y defendió el tiempo acoftumbrodo del cap. 5. Decretal de 
Concef, Prabend, En primero de Febrero de 17 5:9. leyó otra media hora, coa 
puntos rigurofos de veinte y quatro 3 y defendió del capit, 14. Deaetal, de 
EleEt. En 5. de Marzo de 1760. con los mifmos puntos de veinte y quatro 
horas leyó media, y defendió del cap, 5. Decretal de Supl, neglig. Pralator* 
Yaísimifmo confía, que ha argüido fiempre que le ha tocado, y fe le ha 
repartido -argumento. 



Bachiller > Licenciado,y DoBor en Cañones por efla Unherjtdad. 
AfsimifmQ confta 5 que tiene recibidos en efta Univeríidad los Grados c4 

Bachiller , Licenciado , y Doctor en la Facultad de Sagrados Cañones : El de 
Btf hillér le recibió en 17. de Enero del año de 1755. El de Licenciado en 25. 
de Abri l de 1757. haviendo hecho para recibir efte Grado todos los Ados de' 
exercicios de letras que fe requieren , como fueron defender en la üniver-
fidád un A d ó publico de una materia Canónica 3 en el que fue argüido por 
ires Dolores de dicha Facultad; y defpues, para el examen fecreto, fe le 
dieron puntos rigurofos en las Decretales, y del punto que eligió de los tres 
que le tocaron por fuerte, por el Cancelario de efta üniverfidad fe le feñald 
un capitulo 5 de el que leyó por efpacio de una hora , y fobre el fue argüido, 
y replicado por los Graduados de dicha Facultad, quienes le aprobaron todos 
los dichos Exercicios Nemine diferepame: Y el de Doótor le recibió en 2 
de Junio de 1758. 

Suhflituciones. 
Afsimifmo confía 5qne ha fubftituido en rila Univeríidad las Cathedras 

íiguicntes : La de Decretales mayores por el Dodor Qucvedo defde ? 7. de 
Mayo de 1754. hafta 10. de Julio de dicho año; y dicha Cathedra defde 15-, 
de Enero de 175 5. harta fin de Febrero de dicho año. Y pro Vm^erfitatc las 
Cathedras figuientes : La de Decretales menores defde18.de Odubrede 
17 5 5. hafta fin de Diciembre de dicho año : La del Libro primero de ínílituta 
defde 26. de Marzo de 175^. haft^ fin de Abril de dicho año : La del Libro 
íegundo de Inílituta defde 3. de julio de dicho año 5 hafta fía de Agofto de él; 
y la referida Cachcdra de Decretales menores defde 50. de Agofto de 175 8. 
hafta 15. de Enero de ¡73-9. 

Explicaciones de Extraordinario» 
Afsimifmo cbnfta 3 que ha explicado de Extraordinario en efta Univeríidad 

exponiendo las Leyes Patrias de los Libros primero , fegundo , y tercero de 
Ja Inftiíuta: de el Libro primero defde 26. de Febrero d'e 1757. hafta fia de 
Abri l de dicho año : De el fegundo, defde eldiaj .de Septiembre de 175^. 
hafta primero de Noviembre de dicho año : Y del Libro tercero 3 defde 3 1 . de 
Enero de ! 75^. hafta 15. de Febrero de dicho año. 

Míos pref didos dos mayores. 
Afsimifmo,confta5que ha prefidido en efta Univerfidad dos Aaos ma

yores de Leyes , que por fer de mañana , y tarde correfponden á quatro • E l 
primero.en el dia 25.de Abril de 1758. del tt t .ff: Quibus modis ufus^uBus 
ammat. Y el fegundo enel dia 28. de Enero de 1759. del t i t / f f . & Cod. de 
T t a n f a B í o m m los que tuvo encada uno ocho argumentos, quatro por la 
mañana 5 y quatro por la tarde. 

Argumentos» 
Ha aeguido en la Capilla de fu Colegio Mayor 5 y en los A<aos. y Secretas 

de efta Univerüdad 5 íiempre k le ha dado argumento. 

Ijecciones dt opojicion. 
Igaaltnente confta , que como Opofítor que es á las Cathedras de Caño

nes,, y Leyes de efta Univeríidad 5 ha leído feis veces de opofícion á ellas, 
con puntos, rigurofos de veinte y quatro horas que fe le dieron, y en cada' 
unajeyó.por efpacio de una hora; que con la que leyó para obtener la Beca 
d^fu Colegio.Mayor, y laque hizo para gpaduarfede Licenciado a fon ocho 
lecciones las que tiene leídas, 

¿ 0 o r 



Ajfe¡Jor interino, 
Y últimamente coníh por Cemíkacion de Don Sebaftian Sanz, Notario 

mayor de las Audiencias Efcoiafticas de efta dicha üniverí idad, que el refe
rido Doftor Don Gonzalo Galiano, en las auíencias del Licenciado Don Bar-
tholomé Sanz , Aííeííor en propriedad de ella 5 ha exercido el dicho empleo, 
haciendo Audiencia, proveyendo Autos, y pronunciando Sentencias en los 
Expedientes , que en las referidas aufencias han ocurrido. 

Exercicios en UVm\>erfídad de Valencia, 
Aísimiímo certifico, que confía 3 que el dicho Dodor .DonConzálo Ga-

Jiano curso, y gano en la üniveríidad de Valencia cinco curfos 3 que tuvieron 
principio por San Lucas del año de lyzf 5. E igualmente confía por Tefíimo-
nio de Jofeph Miñana ^Secretario de dicha üniveríidad de Valencia 5 que el 
fufodicho , eftando examinado en la Dialedica por San Lucas de 1747. fue 
matriculado para eftudiar la Facultad de Cañones 5 y Leyes , y que hafta el 
año de 1751. afsiftio á la Academia de Leyes del Dodor Don Juan Clavcr, 
Cathcdratico de Código en aquella üniveríidad : que en dichos años publica
mente fobftenia , cumpliendo exadamente con fu afsiftencia , oyendo, y ex
plicando la Lección , arguyendo , y refpondiendo quando fe le encargó', con
forme fe acoftumbra,y practica en las Academias 5á fatisfaccion del dicho 
Dodor Don Juan Claver. 

^ Bdchillh , y Doñor en Leyes por la Vniverfiáad de Gandía, 
Afsimifmo certifico 5que por un Ti tu lo , que el fufodicho me ha exhibido 

en pergamino , firmado del Padre Vicente Almela 5 Vice-Redor del Colegio 
de San Francifco de Borja , y de San Sebaftian de la Ciudad de Gandía , y 
Vice-Cancelario de dicha üniver í idad, y afsimifmo fígnado , y firmado de 
Jofeph Pérez de Cul la , N o r r i o publico , y Secretario de dicha üniveríidad 
de Gandía,confía, que el dicho D o á o r Don Gonzalo Galiano recibió en 
aquella üniveríidad el Grado de Dodor en la Facultad de Leyes en el dia 6. 
de Mayo del añopaífado de 1751. (fiendo ya Bachiller en dicha Facultad) 
y que fue zyxohzáo Nemine discrepante tós excrcicios que fe requieren, 
yacoftumbran para recibir dichos Grados, y que los r teibiócon los curfos 
neceífarios en dicha Facultad : el qual dicho Titulo vi 5 reconici 5 y debolvi 
á la Parte. 

Como todo lo referido mas largamente confía de los Libros de Ac^os, 
y Grados de efta üniveríidad, Proceífos de Vacantes de Cathedras, y Cer
tificaciones prefentadas en efía Secretaria, que todo queda en ella, y en m i 
poder, a que me remito. Y para que confíe donde convenga, de pedi
mento del referido Dodior Don Gonzalo Galiano , doy la prefente en la 
dicha Ciudad de Alcalá de Henares en veinte y qtiati'o dias de el mes de 
Koviembre de mil fetecientos íefenta y dos. 
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